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50 VISTOS: Las facultades que me otorgan los ArtsDECRETO ALCALDICIO N'
¿-

5,12 y 63 letra i) de la Ley N" 1.8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de
19BB y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 112 de fecha 13 de enero de
2022, se aprueba el programa denominado Asistencial 2022.

2.- El Memorándum N" 1167, de fecha 27 de enero de 2022, dela
Dirección de Desarrollo comunitario, donde solicita al Sr. Alcalde(s) decretar la ayuda
social otorgada a fuan Caro Barrios. Se adjunta Ia siguiente documentación:

@ Informe Social N'26, de fecha 26.0'1,.2022, a nombre de Juan Caro Barrios.
'@ Cartola Hogar, Registro Social del Hogares.
Q Fotocopia Cédula de Identidad.
Q Liquidación de renta Vitalicia, meses de diciembre de 202L y enero d.e 2022.
Q Certificado Médico, de fecha 26.03.202i..
Q. Cotización de fecha 20.01.2022, emitida por ConvaTec, por la suma total de

$112.000.-.

3.- La Pre-Obligación Presupuestaria No 92, de fecha 01 de febrero
de 2022, emitida por la SecretarÍa Comunal de Planificación.

4.-
decretar la ayuda social.

La Instrucción de la Administradora Municipal(S) para

DECRETO.

1.- Autorícese el pago por la suma de f112.000.- (ciento doce mil
pesos) a Convatec {edical Care SpA, RUT N" lpara la compra de insumos
médicos, bene io concedido a Carlos Caro Barrios, Cédula de Identidad
N" omiciliado en , Comuna de Buin.

21.5.24.01.00
2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario

Asistencia Social a Personas Naturales", Centro de Costo 25.04.01.
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